
Quito, 25 de enero del 2019 

Señor: 

Pedro Michael Villamar Guanoquiza 
Gerente general 
EXPERSSNOR S.A. 

Presente: 

De nuestras consideraciones reciba usted un cordial saludo. 

Por este medio ponemos en su conocimiento que hemos procedido a suscribir la 
siguiente cesión de acciones: el señor Segundo Oscar Llore Coral, ecuatoriano, 
soltero, portador de la cedula de ciudadanía número 040098017-3, sede y 
transfiere sin reserva ni limitación alguna, a favor del señor Ángel Polivio Alvarado 
Ordoñez, ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía 
número 170470349-3, UNA ACCION de un valor de CINCUENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que forma parte del paquete de acciones 
de la COMPANIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EXPRESSNOR SAA. por su parte 
el señor Segundo Oscar Llore Coral, soltero , acepta la presente cesión por así 
convenir a sus intereses. 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EXPRESSNOR S.A., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante la señora doctora Doris Almeida 
Hurtado, notaria encargada de la notaria vigésima del cantón Quito, el día jueves 
veinte y ocho de febrero del dos mil trece, la misma que se encuentra legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte de marzo de dos mil 
trece. 

Para constancia suscriben. 

CEDENTE SIONARIO 
Segundo Oscar Llore Coral Alvarado Ordoñez Ángel Polivio 

C.C. 040098017-3P C.C. 170470349-3



 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por este medio el señor Llore Coral Segundo Oscar, ecuatoriano, de estado civil 

soltero portador de la cedula de ciudadanía número 040098017-3, en calidad de 

accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EXPRESSNOR S.A., 

cede y transfiere, sin reserva ni limitación alguna, a favor del señor Alvarado 

Ordoñez Ángel Polivio, ecuatoriano, de estado civil casado portador de la cedula 

de ciudadanía número 170470349-3, UNA ACCION de un valor de CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que forma parte del 

paquete de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

EXPRESSNOR SAA. Por su parte el señor Alvarado Ordoñez Ángel Polivio, acepta 

la presente cesión de la acción por así convenir a sus intereses y declara que por 

la presente negociación no tiene nada que reclamar ni en el presente ni en el 

futuro, pues libre y voluntariamente han celebrado esta cesión con entero 

conocimiento de causa y de buena fe. 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EXPRESSNOR S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la señora doctora Doris Almeida 

Hurtado, notaria encargada de la notaria vigésima del cantón Quito, el día jueves 

veinte y ocho de febrero del dos mil trece, la misma que se encuentra legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte de marzo de dos mil 

trece. 

Para constancia suscriben en unidad de acto. 

CEDENTE CESIO! JO 
Segundo Oscar Llore Coral Alvarado Ordoñez Ángel Polivio 
C.C. 040098017-3 C.C. 170470349-3
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